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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 DEL PROGRAMA DE 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA METROPOLITANA 

I. INTRODUCCIÓN: 

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos; reportado por primera vez en 
diciembre 2019 en la ciudad de Wuhan, en China. La epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente, siendo 
reportado el primer caso de infección por coronavirus en el Perú, el día 06 de marzo de 2020. 

El día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró al COVID -19 como pandemia; toda 
vez que la exposición al virus SARS-CoV2 que produce la enfermedad COVID-19, representa un riesgo 
biológico por su comportamiento epidémico y alta transmisibilidad. 

La actual coyuntura mundial originada por la propagación vertiginosa del virus SARS-CoV2 ha llevado a las 
entidades a optar por modalidades de trabajo poco vistas en el pasado. Se ha marcado un notorio cambio entre 
lo que el trabajo representaba a comienzos del año 2020, el presente y el futuro. 

Al respecto, el Gobierno Nacional, declaró diversas medidas a fin de prevenir la propagación del COVID-19, 
entre otras el Estado de Emergencia Sanitaria, Estado de Emergencia Nacional y aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), a partir del 16 de marzo de 2020 (Decretos Supremos N° 044, 055, 064 y 075-2020-PCM). 

En ese sentido, el Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA, dispone la 
derogación de la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, disponiendo en su artículo 1° la aprobación del 
documento Técnico: “Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a COVID-19”, aplicable a servidores y funcionarios de sector público, así como personal con vínculo laboral y 
contractual en el sector público y privado, según corresponda. 

Adicionalmente, la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, a través de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 000030-2020-SERVIR-PE, aprueba la “Guía operativa para la gestión de recursos humanos 
durante la emergencia sanitaria por el COVID-19” 

En este marco, siendo que los centros laborales constituyen un espacio de alta exposición y contagio, se deben 
considerar las medidas para la vigilancia, prevención y control. En ese sentido, resulta conveniente que el 
Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana establezca lineamientos para la vigilancia, prevención 
y control de COVID-19 a favor de sus trabajadores bajo cualquier modalidad contractual. 

II. FINALIDAD  

Contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral, implementando 
lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores del Programa de 
Gobierno Regional de Lima Metropolitana con riesgo de exposición.   

III. OBJETIVOS 

Establecer lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores del Programa de 
Gobierno Regional de Lima Metropolitana con riesgo de exposición al COVID-19, en cumplimiento a la Resolución 
Ministerial N° 448-2020-MINSA. 

IV. AMBITO DE APLICACIÓN  

 El presente Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo contiene disposiciones de 
carácter general y es aplicable a todo el personal bajo cualquier modalidad contractual del Programa de Gobierno 
Regional de Lima Metropolitana –PGRLM.; así como visitantes que ingresen a las instalaciones de la institución. 

V. DATOS DE LA ENTIDAD 

El presente Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo es elaborado por Programa de 
Gobierno Regional de Lima Metropolitana –PGRLM con RUC N° 20518396332, el cual tiene como dirección Av. 
Bolivia 320 – Cercado de Lima, en la Región Lima de la Provincia de Lima. 
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VI. DATOS DE LUGAR DE TRABAJO: 

1. Sede Principal: Av. Bolivia 320- Cercado de Lima. 

2. Agencia Agraria Puente Piedra: Av. Juan Lecaros s/n entre el Estadio municipal de Puente Piedra y la Junta 
de Usuarios del Sector Hidráulico Chillón, distrito de Puente Piedra. 

3. Agencia Agraria Rímac: Jirón Cajamarca Mz. B Lote 13 – Carapongo, distrito de Lurigancho Chosica. 

4. Agencia Agraria Lurín: Antigua Panamericana Sur Km. 36.5 frente a Elektra, distrito de Lurín. 

VII. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Profesionales de la Salud 

 

MÉDICO OCUPACIONAL 

DRA. MELVA VASQUEZ CALDERON 

DNI: 02447604 CMP: 44097 

PROFESIÓN / GRADO: MÉDICO COLEGIADO Y HABILITADO 

ESPECIALIZACIONES: SALUD OCUPACIONAL 

ENFERMERA OCUPACIONAL 

LIC. GRACIELA NAVARRO GARAY   

DNI: 42561657 CEP: 52247 

PROFESIÓN / GRADO: LICENCIADA EN ENFERMERÍA / 
COLEGIADA 

ESPECIALIZACIONES: SALUD OCUPACIONAL  

          

  Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

REPRESENTANTES 
DEL EMPLEADOR : 

1. Carola Liliana Bustamante Rosales (s)                                    DNI 10798010 
2. César Eduardo Poggi Ponce                                                    DNI 09872219 
3. César Hilario Mancilla Aguilar                                                  DNI 07927167 
4. Marlene Fabiola Cárdenas Cevallos                                        DNI 07568176 
5. David Antonio Montoya Chomba                                             DNI 08055756 
6. Franco Ramiro Oviedo Angüis                                                 DNI 41762007 

REPRESENTANTES 
DE LOS 
TRABAJADORES: 

1. Ida Gregoria Nolazco Manco (s)                                               DNI 08866405 
2. Paulo César Macalopú Ojeda                                                   DNI 25840869 
3. Milwar José Bernedo Rodriguez                                               DNI 25457478 
4. Santos Merardo Toledo Benites                                               DNI 09737983 
5. Isaac Américo Goizueta Ponce                                                DNI 09090847 
6. Alfonso Guarda Calderón                                                         DNI 07274914 

VIII. DATOS DE LA CANTIDAD DE TRABAJADORES DE LA INSTITUCIÓN (Anexo 01) 

 

 

ITEM CONTRATACIÓN  APELLIDOS Y NOMBRES  CARGO 
FACTOR DE 

RIESGO  

1 LOCADORES AGUILAR PAREDES SARA GERALDINE   MEDIANO 

2 NOMBRADOS  AGUIRRE BLANCAS, SABINA ADRIANA TECNICO EN ESTADISTICA II BAJO  

3 CAS  AGURTO HERRERA JUAN FELIPE   MEDIANO  

4 NOMBRADOS  ALARCÓN PRESENTACIÓN, JOSE LUIS  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II MEDIANO 

5 TEMPORALES  ALCALDE MENDIETA, CLAUDIA FIORELLA ABOGADO II BAJO 

6 LOCADORES ALFARO VILCAS LIZZET DIANA   MEDIANO  

7 CAS ARANA ROMERO JORGE LOUIS TECNICO EN SOPORTE INFORMATICO BAJO 

8 CAS ARANDA ROJAS JESSICA  ESPECIALISTA EDUCATIVO MEDIANO  

9 CONFIANZA  AREVALO TORRES, FREDDY  SUBGERENTE DE ASUNTOS JURIDICOS MEDIANO  

10 NOMBRADOS  ARIAS ROJAS, RUTH FLOR DE MARÍA SECRETARIA II BAJO  

11 NOMBRADOS  ASPAJO ARISTA, AVELINO ANDRÉS  CHOFER II MEDIANO 

12 CAS ASTORIMA TAYA FLOR HAYDEE  ESPECIALISTA EN LOGISTICA BAJO 
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13 CAS ATOCHE PRIETO, CHISTHIAN RAUL CHOFER MEDIANO  

14 CAS AYLAS PINAUD, JENNIFER YANELY ASISTENTE ADMINISTRATIVO BAJO 

15 CAS BARRIENTOS GUTIERREZ ERIK ELIZANDRO INGENIERO FORESTAL MEDIANO  

16 NOMBRADOS  BAZAN COLLAS, ANIBAL  CHOFER II MEDIANO 

17 LOCADORES BENITES UREÑA ANTONIO    MEDIANO  

18 NOMBRADOS  BERNEDO RODRIGUEZ, MILWAR JOSE TECNICO AGROPECUARIO III BAJO  

19 CAS BLANCO ATHOS GUSTAVO JAVIER  ADMINISTRADOR DE RED BAJO 

20 LOCADORES BONZANO ESTIBUR LUIS   MEDIANO  

21 CAS BRAVO CHOQUEHUANCA ABIMAEL  ALMACENERO MEDIANO 

22 LOCADORES BURGOS PORTALES CRISTINA FRANCESCA ASISTENCIA ADMINISTRATIVO LAS TORRES MEDIANO  

23 FAG BUSTAMANTE ROSALES CAROLA LILIANA JEFE RRHH BAJO 

24 LOCADORES CABEZAS DULANTO VICTOR   MEDIANO  

25 LOCADORES CAIRO MENA JORGE   MEDIANO 

26 NOMBRADOS  CALDERON TELLO, ADA CRISTINA ESPEC. ADMINISTRATIVO II BAJO  

27 FAG CANLLA VIERA EMERSON  JEFE CONTABILIDAD  BAJO 

28 NOMBRADOS  CARDENAS CEVALLOS, MARLENE FABIOLA  SUB GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL  MEDIANO 

29 LOCADORES CARRANZA URBINA ROBERTO ARTURO    MEDIANO  

30 TEMPORALES  CASTILLO SOTO, JOSE CARLOS PLANIFICADOR III BAJO 

31 LOCADORES CASTRO CRUZ MICHAEL JAHN PAUL ASESOR LEGAL EN LA EJECUCION CONTRACTUAL  MEDIANO  

32 CAS CASTRO MOYA, DANIEL WILFREDO CHOFER  MEDIANO 

33 CAS CASTRO PEREZ, JUAN LUIS GUARDIAN  MEDIANO 

34 NOMBRADOS  CERRO MERE, GLORIA MARIA  SECRETARIA II BAJO 

35 TEMPORALES  CHACON DE LA CRUZ,  GRICEL CYNTHIA CONTADOR II BAJO 

36 CAS CHANG PARRAGA, LUIS ANTONIO TRABAJADOR DE SERVICIOS DE LIMPIEZA BAJO 

37 NOMBRADOS  CHAVEZ AREVALO, DENISE MARLENE  CONTADOR III BAJO 

38 CAS CHAVEZ FRANCO LUIS GUILLERMO    BAJO 

39 LOCADORES CHAVEZ PRUDENCIO GIOVANNA    BAJO 

40 CAS CHINCHAY CIPRIANO MARLENY DINA ECONOMISTA MEDIANO  

41 NOMBRADOS  CHINFON OLAZA, JOSE  TECNICO ADMINISTRATIVO I BAJO 

42 NOMBRADOS  CHOCANO LARREA, GUILLERMO VICTOR  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II BAJO 

43 LOCADORES CHOZO REYES JHON    BAJO 

44 PERMANENTES  CHUMBIMUNI PAMPAVILCA, FELIX RUFINO    TRABAJADOR DE SERVICIOS  III MEDIANO 

45 LOCADORES CISNEROS CABELLO LESLIE AMPARO   MEDIANO  

46 NOMBRADOS  
CONROY MELGAREJO, MÁXIMO 
JUSTINIANO  

JEFE AREA DE PRESUPUESTO BAJO 

47 NOMBRADOS  CONTRERAS QUINTO, RAMON MARIO  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN SOCIAL III MEDIANO 

48 LOCADORES CORCINO VEGA YESSENIA LISBETH   MEDIANO  

49 LOCADORES COSAR QUISPE JENNIFER    BAJO 

50 TEMPORALES  CRUZ CABRERA, ELAINE MIRIAM ECONOMISTA IV BAJO 

51 LOCADORES DEGOLLAR PEREZ JOSSELINE    BAJO 

52 CAS DELGADO TORRES OMAR ZACHARY ECONOMISTA III BAJO 

53 FAG DEMARINI TRAVERSO PATRICIA LAURA  CONSULTORA  BAJO 

54 NOMBRADOS  DIAZ LIVORA, LUIS ANIBAL TECNICO EN ESTADISTICA II BAJO  

55 NOMBRADOS  
DIAZ MONTENEGRO, CARMEN DEL 
SOCORRO 

CONTADOR III BAJO 

56 PERMANENTES  
DOMINGUEZ MONTESINOS, ROBERTO 
EMILIO  

INGENIERO EN CIENCIA AGROPECUARIAS IV  MEDIANO 

57 CAS DONAIRES MANZANARES JUAN CARLOS COORDINADOR DE OBRAS MEDIANO  

58 NOMBRADOS  ENCARNACIÓN FRATELLI, RUTH NERY  INGENIERO II MEDIANO 

59 LOCADORES ESCOBAR CACERES CRISTINA ASISTENTA ADMINISTRATIVA  MEDIANO  
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60 LOCADORES ESPINOSA HUERTA ANA PAULA 
ASISTENTE PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO  DE 
INFORMACION 

MEDIANO  

61 LOCADORES FABIAN LUCAS, ÑALY ALBERTO 
SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA AGENCIA AGRARIA 
LURIN 

MEDIANO  

62 TEMPORALES  FAJARDO QUISPE, JOHANA ELIZABETH ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II BAJO 

63 LOCADORES FERNANDEZ ARCE ADOLFO    BAJO 

64 CONFIANZA  FLORES ESCOBAR GINO EDILBERTO  JEFE DE LA DIVISIÓN DE PROMOCIÓN AGRARIA  MEDIANO  

65 CAS FLORES GARCÍA, MIRIAM ELIZABETH TECNICO ADMINISTRATIVO I BAJO  

66 CAS FLORES HUMPHREYS, JORGE ENRIQUE CHOFER MEDIANO 

67 LOCADORES FLORES MENDEZ RENAN ITALO    BAJO 

68 NOMBRADOS  FLORES PAYANO, KARINA  INGENIERO III BAJO 

69 CAS FLORES RODAS MICHAEL JORGE   MEDIANO  

70 CAS GALDO ARRIETA, ELIZABETH TRABAJADORA DE SERVICIOS DE LIMPIEZA BAJO 

71 TEMPORALES  GALVEZ ÑAÑEZ MAVEL KARINA ESPECIALISTA EN FINANZAS III BAJO 

72 LOCADORES GARATE ZELA PATRICIA YESSICA    BAJO 

73 NOMBRADOS  GARCIA JOHNSON RUPERTO ESTUARDO JEFE DE DIVISION DE OBRAS MEDIANO 

74 CAS GARCIA SALAZAR, RAFAEL ANDRES DIBUJANTE DE AUTOCAD BAJO 

75 NOMBRADOS  GARGUREVICH RAZURI, JOHNNY ALAN  ESPECIALISTA EN GESTIÓN AMBIENTAL II MEDIANO 

76 CAS GIANELLO VERGARA ANGELLO ASISTENTE ADMINISTRATIVO CISNES MEDIANO  

77 CAS GOIZUETA PONCE, ISAAC AMERICO CHOFER MEDIANO 

78 CONFIANZA  GONZALES ARRASCO, LEONIDAS ENRIQUE DIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS II BAJO 

79 NOMBRADOS  GUARDA CALDERON, ALFONSO  TECNICO ADMINISTRATIVO II BAJO  

80 CAS HERNANDEZ CHACALTANA, JOSE ANTONIO CHOFER MEDIANO 

81 LOCADORES HUAITA ROMERO OSCAR RAMON   MEDIANO 

82 LOCADORES HUAMAN USURIAGA  YANETH ZENEIDA   MEDIANO 

83 LOCADORES HUAMAN ZUÑIGA BERNALDO ROBER Asistente técnico ambiental MEDIANO  

84 CAS HUAMANI VALVERDE POUL WERNER  COORDINADOR DE LOGISTICA BAJO 

85 NOMBRADOS  HUAROC ADRIANO, LOURDES MARIELA  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II BAJO 

86 CAS JARA AYALA LYSSETTE LESLIE ASISTENTE ADMINISTRATIVO  BAJO 

87 CAS  JARA VENGOA GORKI PHORFI   MEDIANO 

88 PERMANENTES  
JIMENEZ QUINTANILLA, MARIANELA 
ELIZABETH 

AUXILIAR AGRARIO III BAJO  

89 CAS JULCA VASQUEZ ROBERTO JOSE APOYO ADMINISTRATIVO BAJO 

90 NOMBRADOS  LAU GÓMEZ, JOSE CARLOS  ESPECIALISTA FINANCIERO III BAJO  

91 TEMPORALES  LAURA MEDINA, MIGUEL ANGEL JEFE DE DIVISION DE SECTORES PRODUCTIVOS MEDIANO 

92 NOMBRADOS  LAZO TORRES, RAÚL ALBERTO  JEFE DE AREA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ( E ) BAJO 

93 LOCADORES LELLOUCHE RAMOS RENÉE DAPHNA ASISTENTE TECNICO AMBIENTAL MEDIANO  

94 NOMBRADOS  LEON HUACHO, LUIS ALBERTO JEFE DE AREA DE PROYECTOS DE INVERSION BAJO 

95 CAS LINDORO LARENAS GERARDO ENRIQUE ASISTENTE CONTABLE BAJO 

96 LOCADORES LLANOS JULCARIMA LUIS ALBERTO    MEDIANO 

97 LOCADORES LLERENA CONDO ROSA MARIA    MEDIANO 

98 CAS LOCK DE LA CRUZ, VÍCTOR MANUEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO MEDIANO 

99 LOCADORES LOMBARDI ALVARADO ERNESTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO MALASQUEZ MEDIANO  

100 LOCADORES LOPEZ CUMPA JAMES ANTHONY WILDER    BAJO 

101 PERMANENTES  LOPEZ LAY, MARIA ISABEL TECNICO ADMINISTRATIVO III BAJO 

102 LOCADORES LOPEZ SALAS JOSE ERNESTO    MEDIANO  

103 FAG LOZANO BENDEZU JORGE JESUS SECRETARIA TECNICA  BAJO 

104 NOMBRADOS  LUCANA YUCRA, JUAN JOSÉ CHOFER III MEDIANO 

105 FAG LUDEÑA LEON MARCO ANTONIO JEFE DE DIVISION DE OBRAS MEDIANO  

106 NOMBRADOS  LUNA MARTÍNEZ, ROSA GLADYS  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN SOCIAL III MEDIANO 
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107 NOMBRADOS  MACALOPU OJEDA, PAULO INGENIERO II MEDIANO 

108 FAG MADRID BRAÑES VIANCA VANESA 
SUBGERENTE REGIONAL DE RECURSOS NATURALES 
Y MEDIO AMBIENTE 

MEDIANO  

109 LOCADORES MADRID CHUMACERO JULIO ABEL   MEDIANO  

110 NOMBRADOS  
MAGNI DOMINGUEZ DE CARO, ENORY 
SOLEDAD 

SECRETARIA III BAJO  

111 NOMBRADOS  MAMANI HUMPIRE, WILLY RENE  ECONOMISTA II MEDIANO 

112 CONFIANZA  MANCILLA AGUILAR, CESAR HILARIO 
SUBGERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

MEDIANO  

113 CAS MANSILLA FLORES, JORGE BENJAMÍN CHOFER MEDIANO  

114 LOCADORES MARCHAND GONGORA ERICK    MEDIANO 

115 NOMBRADOS  MARCHETTI ESPEJO, PEDRO NINO SERGIO  PLANIFICADOR III MEDIANO 

116 LOCADORES MARTINEZ GASPAR MILAGROS CECILIA ASISTENTE ADMINISTRATIVO MEDIANO  

117 CAS 
MARTINEZ LUCCI  KATIA TERESA 
MERCEDES 

APOYO ADQUISICIONES BAJO 

118 LOCADORES MARTINEZ ROJAS ARTURO    MEDIANO 

119 LOCADORES MARTINEZ VELEZMORO JUAN CARLOS   MEDIANO  

120 CAS  MARZAL MARTINEZ, WALTER ROLANDO ESPECIALISTA EN GESTION DEINVERSIONES  MEDIANO  

121 NOMBRADOS  MEDINA SOTELO, CRISTIAN GUMERCINDO  
JEFE DE DIVISION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
CAPACITACION 

MEDIANO  

122 LOCADORES MEGO CUBAS SHIRLEY MEDALÍ   MEDIANO  

123 NOMBRADOS  MENDOZA FLORES, LEONARDO HIPOLITO ESPECIALISTA EN SANIDAD AMBIENTAL II MEDIANO 

124 NOMBRADOS  MENDOZA PIZARRO, MARIA DEL CARMEN TECNICO EN SEGURIDAD I BAJO  

125 NOMBRADOS  MEZA CORAJE, SERGIO IVAN  INGENIERO II MEDIANO 

126 FAG MEZA GUTIERREZ  FRANKLIN ISAAC CONSULTOR  BAJO 

127 CAS MIRANDA THAM ROSARIO SOFIA  ANALISTA DE PROCESOS DE SELECCIÓN BAJO 

128 NOMBRADOS  MOLINA ZAVALAGA, MARIANA RAFAELA  TECNICO ADMINISTRATIVO III BAJO 

129 LOCADORES MOMIY SIBATA VICTOR HISAO COORDINADOR DE ORUE MEDIANO  

130 CAS MONDRAGON CORNEJO ERLEY    BAJO 

131 CONFIANZA  MONTOYA CHOMBA DAVID ANTONIO  SUBGERENTE REGIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN MEDIANO  

132 NOMBRADOS  MUGURUZA RUIZ CONEJO ANDREA FANNY    MEDIANO  

133 NOMBRADOS  NAVARRETE MONGE, JUAN JORGE  JEFE DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO BAJO  

134 NOMBRADOS  NOLAZCO MANCO, IDA GREGORIA  ECONOMISTA III MEDIANO 

135 NOMBRADOS  NUÑEZ ARÉVALO, JUAN MIGUEL  AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II BAJO 

136 LOCADORES OBREGON BLAS JUNIOR ALEJANDRO   MEDIANO  

137 LOCADORES OLIVO CARDENAS SUSANA LUZ   MEDIANO  

138 LOCADORES OLIVOS PACCINI MOISES    MEDIANO 

139 NOMBRADOS  ORMEÑO BONIFAZ, JORGE EDUARDO  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN SOCIAL III MEDIANO 

140 NOMBRADOS  OROZCO CARLOS, LUIS ALBERTO   INGENIERO III BAJO  

141 LOCADORES ORTIZ MENDOZA TREISSY ARALY   MEDIANO  

142 FAG OVIEDO ANGÜIS, FRANCO RAMIRO SUBGERENTE REGIONAL AGRARIO MEDIANO  

143 NOMBRADOS  OVIEDO QUINO, RICARDO  JEFE DE DIVISIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES MEDIANO 

144 NOMBRADOS  PACHECO RIVERA, ERIKA INÉS  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III MEDIANO 

145 CAS PACO FLORES PERCY CARLOS   BAJO 

146 LOCADORES PAMPA COAQUIRA GLORIA    MEDIANO 

147 LOCADORES PANANA RAMOS LUIS ENRIQUE    BAJO 

148 NOMBRADOS  PANEZ GUTIERREZ, MARIA DE JESUS  SECRETARIA III BAJO 

149 NOMBRADOS  PAZ RISCO, JOSE ANTONIO  ECONOMISTA IV  BAJO  

150 NOMBRADOS  PEÑA OLANO, ALICIA EUGENIA  JEFE DE AREA DE ASUNTOS JURIDICOS BAJO 

151 CAS PEREYRA PIZZINO, DIANA VIOLETA ASISTENTE DE GERENCIA MEDIANO  

152 NOMBRADOS  PEREZ VELEZ, HERNAN ROBERTO 
SUB GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

MEDIANO 
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153 FAG PINEDA BUENDÍA KARIN FIORELLA CONSULTORA  BAJO 

154 LOCADORES PINEDA MAGINO EDGAR RAUL   MEDIANO  

155 NOMBRADOS  PINTO GIL, CONSUELO CRISTINA  TECNICO ADMINISTRATIVO III BAJO 

156 NOMBRADOS  PINTO RIVADENEYRA, JESUS LIONEL  JEFE AREA DE CONTABILIDAD BAJO 

157 LOCADORES PISFIL CAYETANO HUGO   MEDIANO 

158 CONFIANZA  POGGI PONCE, CESAR EDUARDO 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTARCION Y 
FINANZAS 

MEDIANO 

159 NOMBRADOS  POWER PORTO, MICHAEL CHARLES  INGENIERO III BAJO  

160 NOMBRADOS  QUIJANO VARGAS, JENNY JEFE DE DIVISION DE MANEJO AMBIENTAL MEDIANO 

161 LOCADORES QUIROZ PEREZ LAURA LEONELA   MEDIANO  

162 LOCADORES QUIROZ REGALADO, JOSE EVERT   MEDIANO  

163 NOMBRADOS  RAMIREZ FERNANDEZ, MARITZA JULIA SECRETARIA III BAJO  

164 NOMBRADOS  RAMIREZ VALVERDE, ISABEL PATRICIA  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN AGRARIA II MEDIANO 

165 TEMPORALES  RAMIREZ VERAMENDI, CLODI BELINDA ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II BAJO 

166 LOCADORES RAMOS AQUINO JERSON LIVILIER   MEDIANO 

167 LOCADORES RAMOS HERNANDEZ JUAN ALBERTO    MEDIANO 

168 CAS RAMOS HERNANDEZ JUAN FRANCISCO COORDINADOR DE OBRAS I MEDIANO 

169 CAS RAYO MONDRAGÓN, XIOMARA LIZETH COMUNICADORA SOCIAL MEDIANO  

170 NOMBRADOS  REATEGUI ECHEVERRY, GONZALO    PLANIFICADOR III BAJO  

171 NOMBRADOS  RETAMOZO CANALES LISSETH MILAGROS INGENIERO II MEDIANO  

172 LOCADORES 
REYES FLORES KURLAM REYNADO 
ANDRES 

  MEDIANO  

173 CAS RODAS CENTENO LORENZO  TRABAJADOR DE SERVICIOS GENERALES BAJO 

174 NOMBRADOS  RODRÍGUEZ BAZÁN, SARA RUTH  SECRETARIA IV BAJO 

175 NOMBRADOS  RODRÍGUEZ CÁRDENAS, ELSA ELIZABETH  JEFE AREA DE LOGISTICA BAJO 

176 TEMPORALES  RODRIGUEZ CONTRERAS, LUIS ALBERTO  TECNICO  EN COMERCIALIZACION II MEDIANO 

177 LOCADORES RODRIGUEZ DIAZ GLORIA ALEXANDRA    BAJO 

178 CAS RODRIGUEZ ROJAS ENRIQUE ALFREDO TECNICO DE GESTION PATRIMONIAL MEDIANO  

179 NOMBRADOS  ROJAS DAMIAN, CRISOLOGO  AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II BAJO 

180 NOMBRADOS  ROMERO ALVAREZ, JESUS ANGEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III BAJO 

181 CONFIANZA  ROMERO CHAVEZ-BRAVO, SILVIO JOSE SUBGERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA MEDIANO 

182 NOMBRADOS  ROMERO PIZARRO, MIGUEL ANGEL  INGENIERO II MEDIANO 

183 CAS ROMO QUISPE CARMEN YRAIDA  INTEGRADOR CONTABLE  BAJO 

184 CAS 
RUIZ FIGUEROA GLADYS VANESSA  

ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

BAJO 

185 NOMBRADOS  RUIZ GOMEZ, HELDA CONSUELO  CONTADOR II BAJO 

186 NOMBRADOS  
SAENZ CAMPODONICO, MILENA DEL 
CARMEN 

ABOGADO I BAJO  

187 CAS SALDAMANDO ZEVALLOS AUGUSTO TEDDY COORDINADOR DE OBRAS MEDIANO  

188 LOCADORES SAMANAMUD MORENO MARIA MAGDALENA 
 COORDINADOR DE OBRA  CANAL DERIVADOR 
NIEVERIA   

MEDIANO  

189 CONFIANZA  SANCHEZ FIGUEROA, NEPTALI SAMUEL  GERENTE REGIONAL MEDIANO  

190 LOCADORES SANCHEZ PEREZ RAQUEL VERENISSE   MEDIANO 

191 LOCADORES SANCHEZ PIEDRA YULISA LISBET ASISTENTE ADMINISTRATIVO MEDIANO  

192 LOCADORES SAYAN ESPINOZA ANDRES RICARDO ASITENCIA ADMINISTRATIVA PARA EL PROYECTO MEDIANO  

193 LOCADORES SEGHELMEBLE RUEDA GIANCARLO ASISTENTE ADMINISTRATIVO MEDIANO  

194 CONFIANZA  SEMINARIO MENDEZ, ADALBERTO ASESOR II MEDIANO  

195 CAS SIFUENTES ALEGRIA KARINA INGENIERO AGRICOLA MEDIANO  

196 CAS SILVA CELESTINO INDRIG LEISY  ESPECIALISTA EN PROGRAMACION  BAJO 

197 LOCADORES SILVESTRE MENDOZA ALCIDES ESTEBAN   MEDIANO  

198 NOMBRADOS  SOLER ROJAS, NOELIA MARÍA  JEFE DE AREA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS BAJO 

199 CAS SOLIS ARRIOLA MAURICIO ROBERTO ABOGADO MEDIANO  
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200 NOMBRADOS  SUNOHARA GOMEZ, ROSA VICTORIA COMUNICADOR II  MEDIANO  

201 CAS TEJADA OSHIRO, OLINDA ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD MEDIANO 

202 CAS TOLEDO BENITES, SANTOS MERARDO APOYO ADMINISTRATIVO BAJO 

203 LOCADORES TRUJILLO MEZA DANIEL BENJAMIN   MEDIANO  

204 NOMBRADOS  URMENETA VENTURO, ELIA  
JEFE DE DIVISION DE ACREDITACION Y 
TRANSFERENCIA 

BAJO  

205 CAS URQUIZO COBOS YESICA MILAGROS  ANALISTA DE PROCESOS DE SELECCIÓN BAJO 

206 NOMBRADOS  VALENCIA SULCA, NANY MICHELLE  ARQUITECTA II BAJO 

207 LOCADORES VALERA RIVERA CESAR  AUGUSTO   MEDIANO  

208 LOCADORES VARGAS HINOSTROZA JHON ASISTENTE TECNICO   MEDIANO  

209 CAS VARGAS TENORIO ANA MARIA 
ASISTENTE DE INGENIERIA  PARA OBRA  CANAL 
DERIVADOR NIEVERIA  

MEDIANO  

210 NOMBRADOS  VARGAS TOHALINO, FELIX ADÁN  INGENIERO IV BAJO  

211 LOCADORES VASQUEZ CALDERON MELVA    MEDIANO 

212 LOCADORES VASQUEZ CHAVARRI TANIA GABRIELA   MEDIANO  

213 FAG VELASQUEZ AGÜERO VICTOR ARTURO   MEDIANO  

214 LOCADORES VENTURO DIAZ DIEGO ELISEO 
ESPECIALISTA EN GEOLOGÍA Y MOVIMIENTO DE 
TIERRA 

MEDIANO  

215 LOCADORES VERA CHIRINOS NICK ALEXIS   BAJO 

216 LOCADORES VERA GALVEZ RAY HERNAN   BAJO 

217 CAS VERAMENDI BELLIDO JHOANNA LIZ    BAJO 

218 CAS VILCHEZ VILELA WILLIAM ISAC  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO BAJO 

219 CAS VILLACORTA BORDA PAOLA LUZ   BAJO 

220 LOCADORES VILLA SANDOVAL FRANK GUIOVANI   MEDIANO  

221 TEMPORALES  VILLAVICENCIO CADENAS, GLADYS RAYDA ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III BAJO 

222 CAS YANAC SUAREZ, VICTOR MATEO TRABAJADOR DE SERVICIOS DE LIMPIEZA BAJO 

223 NOMBRADOS  YAURIVILCA BARRON, CLEVER EVER  TRABAJADOR DE SERVICIOS II BAJO 

224 LOCADORES YGNACIO RAMOS ELMO IYOVI   MEDIANO 

 

IX. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 

En la evaluación de los puestos de trabajo del presente Plan se determinó debido al tipo de actividades los 

trabajadores y Riesgo de exposición. Se menciona la relación de puestos de trabajo con la identificación del riesgo 

de exposición a COVID-19, así como la cantidad de personas que mantienen relación laboral con el Programa de 

Gobierno Regional de Lima Metropolitana y que son consideradas dentro del Grupo de Riesgo COVID-19; 

considerar que las personas de este Grupo no necesariamente se mantienen realizando labores dentro de la 

institución. Se adjunta la Nómina de Trabajadores y Puesto de Trabajo según el Riesgo de Exposición (Ver Anexo 

01). 

X. LINEAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

1 Lineamiento 1: Limpieza y desinfección del centro de Trabajo   (Ver Anexo 02   Check  List  de Limpieza) 
El Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana adoptará las siguientes medidas: 

 

1.1 Protocolo de limpieza y desinfección, teniendo en cuenta: 

● Personal de limpieza calificado. 

● Identificación de áreas de mayor suciedad y concentración de fluidos. 

● Manejo de los productos de desecho. 

● Materiales a utilizar se pueden emplear toallas con desinfectante, agua y jabón o los 

detergentes y desinfectantes que de manera habitual se encuentran autorizados para tal fin 

(con efecto virucida) y para las superficies se utilizará material textil desechable. 

● La concentración de productos desinfectantes varía de acuerdo a las áreas de trabajo y uso. 
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1.2 Limpieza y desinfección al interior de los centros de trabajo: 
 

● La limpieza y desinfección de las áreas, estructuras, ascensores, escaleras, puertas, 
ventanas, pasadizos, herramientas, dispensadores, microondas, equipos y materiales del 
personal de mantenimiento se realizarán dos veces al día. 

● La limpieza y desinfección de los mobiliarios ergonómicos como escritorios, mesas y sillas 
se realizarán diariamente. 

● El empleador debe de proporcionar a los trabajadores el alcohol al 70% para la limpieza de 
su mobiliario ergonómico cada 2 horas durante el periodo que realicen sus labores. 

● Los bienes activos como los vehículos de uso frecuente son considerados como agente 
contaminante para los conductores y entorno. Por lo que requiere de una mayor limpieza y 
desinfección. La limpieza y su desinfección se debe de realizar diariamente. El empleador 
debe proporcionar a los trabajadores el alcohol al 70% para la limpieza de los vehículos 
durante el periodo que realicen sus labores, Ver Anexo 03 - Formato de Desinfección de 
Vehículos por Coronavirus. 

● Se dispondrá de tachos con tapa y bolsa de bioseguridad de color rojo para disponer los 
materiales que pudieran estar contaminados con COVID 19, como guantes, mascarillas 
descartables, etc. 

 
1.3 Adecuada iluminación y flujo de aire o ventilación de las oficinas abriendo las ventanas del edificio y 

uso de ventiladores de uso comercial, evitando la utilización de aire acondicionado. 
1.4 Limpieza y desinfección en el exterior de los centros de trabajo: 

● Limpieza y desinfección de puertas principales e ingreso de cochera, dos veces al  
día. 

● Coordinaciones con el área de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad 

para la limpieza y desinfección de las veredas y calles aledañas a los centros de trabajo. 

1.5 La adquisición o donación de todo bien como equipos, maquinarias, insumos de limpieza, materiales, 
artículos de escritorios y otros cumplirán con los procedimientos administrativos regulares y se 
incluirá –de ser posible- una cláusula o ítem que estos bienes deben estar empaquetados y 
desinfectados antes de ingresar a la institución. 

1.6 La Subgerencia de Administración y Finanzas, deberá asegurar que las empresas que brindan 
servicios tercerizados o complementarios en la entidad cumplan con las medidas de protección 
sanitarias respecto de su personal, evaluando, de ser el caso, la adenda de los respectivos contratos. 

1.7 La institución complementará la desinfección de todos los ambientes una vez a la semana (sábado 
o domingo). 

 
2. Lineamiento 2: Identificación de Sintomatología COVID- 19 Previo al Ingreso, Regreso o 

Reincorporación al Centro de Trabajo. 
 

A. Para los trabajadores que se reincorporan, regresan o inician actividades: 

 

2.1 Identificación del riesgo de exposición a COVID-19 de todos los puestos de trabajo, según lo descrito 
en (ANEXO Nº 01). 

2.2 Los trabajadores que regresan, el primer día deberán llenar físicamente la Declaración Jurada de 
Salud COVID-19 (Ver Anexo Nº 04), Carta de Compromiso COVID-19 (Ver Anexo Nº 05) y Ficha de 
sintomatología de la COVID-19 para el regreso al trabajo Declaración Jurada (Ver Anexo Nº 06), los 
cuales deben ser completados en su totalidad para su reingreso.  

2.3 Posteriormente todos los trabajadores deben llenar física o virtual la misma Declaración Jurada de 
Salud del apartado anterior, el llenado de esta Declaración, les servirá de pase de ingreso a las 
instalaciones, (Ver Anexo Nº 04). 

2.4 El control de temperatura corporal se realizará diariamente solo al ingreso de las instalaciones, sin 
embargo, sólo las temperaturas mayores ó iguales a 37.5 ºC (rasgo característico del pico subfebril), 
se debe de usar el Registro de Control de Temperatura Corporal Sub-Febriles y Febriles (Ver Anexo 
Nº 7). Para el control de temperatura se usa un termómetro calibrado para mediciones de temperatura 
corporal. El trabajador con temperatura de 38 ° C, no ingresará a labores; sin embargo, será evaluado 
por el profesional de salud y derivado a un establecimiento de salud según el caso. Sólo se registrará 
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a los febriles y sub-febriles para un seguimiento oportuno. 
2.5 Las pruebas de descarte se realizan al trabajador nuevo y posteriormente dependiendo del riesgo, 
según la periodicidad descrita a continuación: 

 
 

Tipo Periodicidad 
Grupos de  Riesgo De acuerdo a lo que determine el médico 

Ocupacional 
Puestos con Riesgo bajo de exposición o de precaución De acuerdo a lo que determine el médico 

Ocupacional 
Puestos con Riesgo medio de exposición o de 

precaución 
De acuerdo a lo que determine el médico 

Ocupacional o la necesidad en caso 
sospechoso. 

 
B. Para todas las visitas: 

 Todos los lineamientos para el ingreso y control de los visitantes, se procederá a lo siguiente:  

 Firma de Declaración Jurada de Salud COVID-19 (Anexo Nº 04). 

 Se mantiene un aforo limitado de los visitantes que pueden ingresar a la institución. 

 Control de temperatura al ingreso de la institución. 

 No se permite el ingreso de personal con factor de riesgo (mayor de 65 años y/o con 
comorbilidades). Así mismo debe de llenar la Declaración Jurada de Factores de Riesgo para 
COVID – 19 (Anexo Nº 08). 

 
C. Para los trabajadores con caso sospechoso y contacto directo:   

Caso sospechoso: El profesional de la salud procede a registrar la Ficha de Investigación 
Clínica Epidemiológica (ver Anexo N° 09) con fines de realizar el aislamiento domiciliario, 
programación de prueba rápida, monitoreo, seguimiento oportuno y su alta 14 días después 
del inicio de síntomas. Los trabajadores correspondientes deben de ser registrados en la Matriz 
de Sintomáticos Respiratorios: Casos Sospechosos, Contacto Directo, Confirmados de COVID 
– 19 (Ver Anexo 10). 

 
 

Caso de contacto directo:  El profesional de la salud procede a registrar la Ficha de 
Investigación de Contacto Directo (ver Anexo N° 11) con fines de realizar el aislamiento, 
programación de prueba rápida, monitoreo, seguimiento oportuno y su alta 14 días después 
del contacto. Los trabajadores correspondientes deben de ser registrados en la Matriz de 
Sintomáticos Respiratorios: Casos Sospechosos, Contacto Directo, Confirmados de COVID – 
19 (Ver Anexo 10). 

 
D. Para los trabajadores con Caso Confirmado de COVID - 19:   

 El profesional de la salud procede a realizar el aislamiento, programación de prueba rápida, 
monitoreo, seguimiento oportuno y su alta según el caso corresponde. Deben de ser registrados 
en la Matriz de Sintomáticos Respiratorios: Casos Sospechosos, Contacto Directo, Confirmados 
de COVID – 19 (Ver Anexo 10). 

 
3. Lineamiento 3: Lavado y desinfección de manos obligatorio 

El establecimiento de las normas higiénicas aconsejadas por los expertos sanitarios es 
imprescindible, por lo que se debe promover lo siguiente: 

3.1 El PGRLM distribuirá el uso de lavabos y alcohol en gel de la siguiente forma: 
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SED

E 

 
PISO 

 
LAVABOS EXISTENTES 

 
LAVABOS 

DISPONIBLES 

 
PUNTOS DE INSTALACIÓN 

DE ALCOHOL EN GEL (1 POR 
ÁREA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRINCIPAL 

 
 
 

1 

 
 Baño de Hombres:02 
 Baño de Mujeres: 03 
 Baño de Discapacidad: 01 
 SRAF:01 
 AGP:01 

 
 
 Lavabos en ingreso 01 
 Lavabos para mujeres: 02 (baño de damas) 
 Lavabos para hombres: 03 (01 baño de 

hombres, 01 baño de Discapacidad, 01 
AGP) 

VIGILANCIA 
 

Recepción 

Unidad de limpieza- 

ingreso Cada Área 

administrativa Areas 

comunes 

 
 
 

2 

 Baño de Hombres:02 
 Baño de Mujeres: 03 
 Baño de Discapacidad: 01 
 SRI:01 
 SRA( existe la conexión 

pero no está habilitada) 

 

 
 Lavabos para mujeres: 02 (baño de damas) 
 Lavabos para hombres: 02 (01 

baño de hombres, 01 baño de 
Discapacidad) 

 
 

En cada ambiente de la SRI, 
SRAJ y SRA y Área 
Común. 
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 GR:01 
 Asesoría GR:01 
 Secretaria GR:01 
 Sala de reuniones:01 
 SRPP:02 
 SRD:01 
 SRDS:01 
 SRDE:01 
 SRRNMA:01 

 

 
Cada ambiente cuenta con un lavabo 
independiente para uso exclusivo del 
personal de esa oficina.. 

 

 
En cada ambiente de la GR, 
SRD, SRDE, DRDS, SRPP, 

SRRNMA, 
Tópico y Área Común. 

AGENCIA 
AGRARIA 
PUENTE 
PIEDRA 

 
1 

01 01 OFICINAS 

AGENCIA 
AGRARIA 
RIMAC 

 
1 

01 01 OFICINAS 

AGENCIA 
AGRARIA 
LURIN 

 
1 

 
01 

01 OFICINAS 

 
El PGRLM distribuirá el uso de lavabos y alcohol en gel de la siguiente forma 

 
3.2  Los trabajadores que laboren dentro de las instalaciones del PGRLM, deberán realizar el lavado de  sus manos con 

agua y jabón de manera frecuente en un tiempo no menor de 20 segundos, especialmente después de haber estado 
en un lugar público, antes de preparar o manipular alimentos, o después de sonarse la nariz, toser o estornudar o haber 
utilizado los servicios higiénicos. Secarse las manos con toallas de papel. Se facilitará tiempo y medios para la correcta 
higiene de manos. 

3.3 Los trabajadores que laboren dentro de las instalaciones del PGRLM, deben hacer uso del alcohol gel como medida 
temporal, lo recomendable siempre es el acceso al agua y jabón. 
 

3.4 Practicar la higiene respiratoria al toser o estornudar sobre la lectura del codo o en un papel desechable y proceder a 
eliminar inmediatamente el mismo, procediendo a lavarse las manos después de dicho acto. 

 
3.5 Los servicios higiénicos estarán implementados con dispensadores de jabón líquido, papel toalla, papel higiénico y 
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tachos. 
 

3.6 La limpieza de horno microondas cada vez que sea utilizado. El trabajador será responsable de dicha limpieza cada vez 
que la utilice para lo cual se pone a disposición de los servidores alcohol en gel y papel toalla.  

 
3.7 La refrigeradora debe de ser limpiada por el personal de limpieza tres veces al día. 

 
3.8 El empleador debe proveer a cada área con alcohol gel con un mínimo de porcentaje de alcohol de 70%, para favorecer 

la constante desinfección de las manos de los trabajadores. 
 

3.9 El uso de guantes de látex no reemplaza la obligación del lavado de manos. 
 

3.10 El personal que administra dinero en efectivo, adoptará las medidas de protección como el uso de guantes, lavado de 
manos frecuentes y uso de alcohol gel. 

 
 
 

4. Lineamiento 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo 
 

4.1 El profesional de salud de la Institución diseña actividades e implementa estrategias considerando 
medios y formatos accesibles de preferencia los medios virtuales, que aseguren la 
concientización y sensibilización de los trabajadores del Programa de Gobierno Regional de Lima 
Metropolitana en la prevención del COVID 19, en coordinación con la Jefatura de Recursos 
Humanos. Se llenará el Registro de Capacitaciones, Ver Anexo 12. 

 
4.2 El Área de Recursos Humanos en coordinación con la Gerencia Regional, y los encargados de 

comunicaciones difundirá información relacionados a la prevención, control y demás 
disposiciones referidas al COVID-19; utilizando para ello, medios de tecnologías de la información 
para producir, protectores y/o fondos de pantalla, archivos pdf, mailing; asimismo se debe colocar 
acrílicos con afiches A3 en los servicios higiénicos, áreas comunes, pasadizos y otros, en cada 
sede institucional. 

 
 

4.3 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de sintomatología COVID 
19. El trabajador que se encuentre laborando y atravesando por un proceso de sintomatología 
respiratoria deberá comunicar de manera inmediata a su jefe inmediato quien a su vez deberá 
comunicarlo al Área de Recursos Humanos para las acciones correspondientes. 

 
4.4  Implementación de señalética conteniendo mensajes para reducir o minimizar la exposición al 

COVID 19, en el ingreso de cada sede y áreas de trabajo, según se detalla a continuación:  
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4.5  Se brindarán capacitación mediante la plataforma virtual y telefónica, dirigido a todo el personal, 
respecto a la importancia del lavado de manos, manipulación y uso obligatorios de mascarilla, 
entre otras medidas de prevención para evitar el contagio por COVID 19 dentro del centro de 
trabajo, en la comunidad y en el hogar. 

 
4.6 Se habilitarán canales digitales a para que el personal de salud de la entidad brinde atención a 

las inquietudes de los trabajadores frente al COVID-19. 
 

4.7 Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de estigmatización y discriminación. 
 

4.8 Los Jefes inmediatos deberán comunicar al personal que no cuenta con correo electrónico 
corporativo, de todas las actividades de prevención, concientización y sensibilización 
implementadas en la Institución, así como deberá promover en los trabajadores a su cargo que 
son un actor clave en la prevención del COVID 19. 

 
5. Lineamiento 5: Medidas preventivas colectivas 

 
5.1  Minimizar o reducir la presencia de trabajadores públicos a la institución, en la medida de que 

sus funciones, actividades y tareas se puedan desarrollar como trabajo remoto, o mixto. 
5.2   Se pueden implementar horarios escalonados de ingreso y salida por grupos de trabajo. En 

este caso, el inicio de labores podría establecerse entre las 7:00 y las 10:00 am, y de ser 
necesario, se podrá incluir los días no laborables para la asistencia del personal a la entidad. 
El cambio de horario se hará efectivo a través de un memorando de la Subgerencia Regional 
de Administración y Fianzas del PGRLM. 

5.3   Cada Subgerente Regional deberá remitir al Área de Recursos Humanos, la modalidad 
de trabajo que le resulta aplicable al personal que tiene a su cargo. Para ello, se deberá 
considerar las siguientes modalidades: 

 Trabajo presencial, implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo. 

 Trabajo remoto, es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física 
del/la servidor/a civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Aplica obligatoriamente 
al servidor que pertenece a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de Salud ó por 
patologías que determine el profesional de la salud, evitando su presencia en las instalaciones 
de la entidad, así como a los servidores que la entidad establezca pueden realizar su labor 
desde casa o lugar de aislamiento. 

 Trabajo en modalidades mixtas, implica la combinación de trabajo presencial, el trabajo 
remoto, y/o licencia con goce de haber compensable, alternando las modalidades en atención 
a las necesidades de la entidad. 

5.4 De preferencia se aplicará el trabajo mixto y remoto.  
5.5 La institución debe implementar el lector de reconocimiento facial biométrico para el registro 

de asistencia de los trabajadores. 
5.6 Se establecerá una Ruta Segura y Saludable, libre de barreras, limpia, desinfectada, ventilada, 

iluminada y sin aglomeraciones. 

● La ruta se inicia desde el ingreso hasta llegar a sus áreas de trabajo. 

● Señalizaciones o símbolos en el piso estableciendo un espacio de 1,5 metros entre cada 
persona, a fin de promover el distanciamiento social. 

● La señalización del punto de lavado de manos y/o el uso del alcohol en gel. 

● La utilización de las escaleras: la escalera de concreto será preferentemente para los 
trabajadores que trabajan en el tercer piso; la escalera de madera y metal para uso de 
trabajadores que laboran en el segundo piso. 

● Utilizar las barandas de manera excepcional, sólo en el caso que se requiera de puntos de 
soporte y evitar el apoyo en las paredes. 

● El uso de ascensor será preferentemente para las personas con movilidad reducida y/o con 
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problemas de salud. 

5.7 Reducir las comisiones de servicios y coordinaciones presenciales reemplazándolas con el uso 
de plataforma virtual, teléfonos, WhatsApp y correos. 

5.8 El Área de Recursos Humanos implementará un registro de seguimiento de los lugares y 
personas con quien mantuvieron contacto, el trabajador que por razones extremas salió de la 
institución por comisión de servicio. 

5.9 Prohibido el contacto físico al saludar, como dar la mano, beso en la mejilla o abrazo. 

5.10 Prohibida la concentración de personas y trabajadores en cualquier lugar de la institución y 
alrededores o ingreso a las puertas principales y cochera durante la jornada laboral. 

5.11 El personal está autorizado a tomar refrigerio o merienda en su oficina o espacio de trabajo. 

5.12 Se encuentra prohibido desechar residuos de comida o envolturas o botellas de alimentos en 
los contenedores de las oficinas o unidades orgánicas, botarlos en los contenedores de uso 
general que se instalarán en los pasillos. 

5.13 Se implementará horarios de alimentación con una distancia de dos metros entre uno y otro 
trabajador.  

5.14 De ser necesario se reducirá el aforo de las oficinas de las unidades orgánicas, buscando 
mayores espacios libres (gráfico adjunto), reubicando de ser necesario a los trabajadores que 
laboren de manera presencial o mixta, para mantener el distanciamiento social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.15 Todo documento que circule entre las diversas unidades orgánicas, tales como órdenes de 
compra, de servicio, planillas, recibos de ingresos u otros, deberán estar dentro de folders 
plastificados, los cuales deberán desinfectarse con alcohol. Además, no se deberá de 
compartir útiles de escrito. 

5.16 Queda restringido el tránsito de concesionarios o de servicios internos, debiendo cumplir las 
reglas de sanidad y salubridad que correspondan a la emergencia sanitaria, incluso en la 
repartición de los alimentos (desayunos o almuerzos) deberán tomarse las medidas de 
distanciamiento social obligatorio y las medidas de salubridad necesarias. 

5.17 Procurar el uso de notificación electrónica para la remisión de comunicaciones y documentos 
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a los trabajadores de la Entidad. Evitar uso de papel. 

5.18 En caso de existir la necesidad de realizar reuniones de trabajo o coordinación internos o 
externos se deben realizar de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
Las reuniones presenciales se realizarán de manera excepcional y sólo cuando sea 
absolutamente necesario, considerando las recomendaciones del Ministerio de Salud sobre el 
distanciamiento social. Además, en caso de realizarse una reunión presencial, deberá llevarse 
un registro de las personas que asistieron. 

 

5.19 Queda restringido la realización de 
cursos, seminarios, talleres u otros 
similares de forma presencial, prefiriendo 
el desarrollo de cursos virtuales dirigidos 
tanto a la 

ciudadanía como a los trabajadores de la  
entidad, internos o externos. 

 
5.20 Para el personal de recepción 

documentaria, atención al ciudadano y 
proveedores, se habilitará un espacio que cuente con barreras físicas como pantallas, mamparas 
para mostradores, además de la mascarilla correspondiente. 

 
5.21 Restringir el ingreso de personas que no laboran en la institución. De manera excepcional y sólo 

en caso sea absolutamente necesario, se deberá coordinar previamente con el Área de 
Recursos Humanos para gestionar el lugar de reunión y tomar las medidas sanitarias 
correspondientes. En el caso que sea necesario habilitar espacios de trabajo para personal de 
las sociedades auditoras o personal de OCI, es indispensable que no se afecten las medidas de 
seguridad que el presente documento contempla. 

 
5.22 Establecer para el ingreso a las instalaciones de la entidad, la verificación de la edad de los 

visitantes. 
 

5.23 Se evitará las colas estableciendo mecanismos rápidos de atención que permitan que las 
personas puedan mantener medidas de distanciamiento dadas por el Ministerio de Salud. 

 
5.24 Impulsar diversos canales de atención, priorizando la adopción de canales telefónicos y digitales 

de atención. 

 
5.25 Establecerá el uso obligatorio de mascarilla para el ingreso a las instalaciones de la entidad, 

además, de proveer de alcohol u otro desinfectante. 
 
5.26 Los trabajadores deberán mantener la distancia social no menor de 1 metro y medio entre cada 

trabajador al hablar o realizar coordinaciones de trabajo. 

 
 

5.27 Los trabajadores deben de utilizar la careta facial –otorgada por la entidad- de manera obligatoria 
cuando tengan contacto con el público.   

 

1.5 m. 1.5 m. 
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6. Lineamiento 6: Medidas de Protección Personal 
 

6.1  EL PGRLM, proporcionará los siguientes equipos de protección personal de acuerdo a la norma 
sanitaria vigente y de conformidad con el nivel de riesgo por puesto de trabajo establecido en 
el Anexo 03 de la Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA, que se detalla a continuación: 

 

 

NIVEL DE 

RIESGO 
EQUIPO DE PROTECCION 

BAJO MASCARILLA QUIRURGICA Y CARETA 
FACIAL 

MEDIANO MASCARILLA QUIRURGICA Y CARETA 
FACIAL 

  

6.2  El uso de mascarilla es obligatorio durante la jornada de trabajo, dentro y fuera de la entidad, 
como medida de protección respiratoria, cuyo uso apropiado contribuye en la reducción del 
riesgo de transmisión del COVID 19. La institución proporcionará a los trabajadores una 
mascarilla diaria. Además, se debe de llenar el Registro de Control de Mascarillas a los 
trabajadores (Ver Anexo 13). 

6.3  Antes de colocarse la mascarilla, debe realizar la higiene de sus manos con agua y jabón o 
desinfectante por al menos 20 segundos, luego podrá colocársela sobre su nariz y boca y 
asegurarse que no quede espacios entre la mascarilla y su cara. 

6.4   Evitar tocar la mascarilla mientras la utilizan y deberá retirarla por detrás sin tocar el frente de 
la mascarilla y desecharla en un tacho cerrado. Luego proceder a lavarse las manos 
nuevamente. 

 

7. Lineamiento 7: Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el contexto 
COVID-19 

El personal de salud en coordinación con el Área de Recursos Humanos realizará la vigilancia de la salud, 
mediante protocolos establecidos, considerándose las siguientes acciones: 

7.1 Todo personal de salud debe estar capacitado para identificar casos sospechosos de COVID- 19 y actuar 
de acuerdo a la normativa del MINSA. 

7.2 Seguimiento médico a los trabajadores identificados como GRUPO DE RIESGO COVID -19, es decir que 
cuenten con alguna de las siguientes características: mayor de 65 años, presencia de comorbilidades 
como Hipertensión arterial refractaria, enfermedades cardiovasculares graves, cáncer, diabetes mellitus, 
obesidad con IMS de 40 a más, asma moderada o grave, enfermedad pulmonar crónica, insuficiencia 
renal crónica en tratamiento con hemodiálisis, enfermedad o tratamiento inmunosupresor.  

7.3 Como parte de la Vigilancia se realizará controles, utilizando registros de la toma de temperatura de los 
trabajadores al ingresar a la institución y al término de la jornada laboral, no siendo necesario el registro 
unitario, salvo solo en los casos sospechosos. 

7.4 Para garantizar la vigilancia epidemiológica del trabajador en el contexto de la COVID- 19 las pruebas 
para COVID-19 que se realicen en el tópico con insumos comprados por el PGRLM se notificara mediante 
el SISCOVID y al Centro Nacional de Epidemiologia prevención y control de enfermedades (CDC PERÚ)     

7.5 Los resultados de las pruebas deben de registrarse en el sistema SISCOVID por el PGRLM. Lo dispuesto 
en la presente disposición está sujeto a fiscalización por las autoridades competentes nacionales y 
regionales de conformidad a las normas vigentes. 

7.6 El profesional de la Salud será responsable de la toma de temperatura y del seguimiento del trabajador 
que presente temperatura mayor a 37.5° C.  

7.7 En el caso se detecte al trabajador una temperatura mayor a 38.0°C o con síntomas respiratorios; deberá 
retornar a su domicilio (para el aislamiento domiciliario). se indicará la evaluación médica de síntomas 
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COVID-19. 

7.8 En los casos que el servidor tenga fiebre y evidencias de signos y sintomatología COVID-19 identificado 
por el profesional de salud de la institución se considerará como caso sospechoso, realizará la aplicación 
de las fichas, pruebas y construcción de la cadena de transmisión: 

 Ficha epidemiológica COVID-19 establecida por MINSA. 

 Prueba serológica o molecular COVID-19, según las normas del MINSA, al caso sospechoso. 

 Identificación de contactos en el centro de trabajo y toma de prueba serológica o molecular 
COVID-19, según las normas del MINSA. 

 Identificación de contactos en el domicilio. 

 Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el seguimiento correspondiente. 

 Inscripción del trabajador en el Sistema de Acompañamiento Médico de la Municipalidad de Lima  

 La asistencia y seguimiento estará a cargo del personal de salud en coordinación con el área de 
recursos humanos. 

7.9 La vigilancia también priorizara a los trabajadores que se encuentren en condiciones de discapacidad, 
personas con antecedentes de violencia intrafamiliar, con problemas de salud mental, y a los grupos de 
riesgo que viven solos. 

7.10 La vigilancia a la exposición a otros factores de riesgo, de tipo ergonómicos (jornadas de trabajo, posturas 
prolongadas, movimientos repetitivos y otros), psicosocial (condiciones de empleo carga mental, carga 
de trabajo, doble presencia y otros), u otros, que se generen como consecuencia de trabajar en el contexto 
de la pandemia COVID-19. 

 

XI. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN   AL 
TRABAJO 

11.1 Proceso para el regreso al trabajo 

 

 El empleador realizará las pruebas rápidas a los trabajadores, según el criterio del profesional 
de la salud. Así mismo de manera aleatoria a los trabajadores. 

 El profesional de la salud, llevará a cabo la toma de prueba rápida. A la vez debe de dejar 
constancia al trabajador de la entrega del resultado, así como la explicación de la misma. Se 
priorizará el uso de medios digitales y/o por vía telefónica /o dejar constancia de lo mencionado 
a su reincorporación laboral. (Ver anexo 14 - Resultado de Prueba Rápida y anexo 15 - Acta 
de Conformidad de Entrega y Explicación del Resultado de Prueba Rápida). 

 Para los casos sospechosos, el alta se otorgará después del inicio de síntomas y en el caso 
de contactos directos el alta ocurre se dará 14 días desde el primer día de contacto con el caso 
confirmado. 

 De ser caso sospechoso (sintomático respiratorio y/o febril) se procederá a lo siguiente: derivar 
a un establecimiento de salud con llamada telefónica al 113 (MINSA) ó 117 (ESSALUD), con 
fines de dar a conocer a las autoridades nacionales. 

 Los trabajadores con temperatura de 38°C y/o dificultad para respirar, se deriva a un 
establecimiento de salud. 

 En caso sea positivo de COVID 19, sospechosos y contactos directos deben de llenar formato 
de seguimiento y monitoreo oportuno para fines de dar conformidad a los seguimientos 
realizados por el profesional de la salud (Ver Anexo 16 - Acta De Conformidad de Seguimiento 
Y Monitoreo ante COVID - 19). 

 Los trabajadores que fueron indicados para el aislamiento domiciliario, deben de firmar el Acta 
de Compromiso de Aislamiento Domiciliario para Caso Sospechoso/ Contacto Directo y 
Confirmado de COVID 19, (Ver Anexo 17).  

 En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico confirmado de la Covid-19, el alta 
epidemiológica se dará 07 días después de la prueba serológica de laboratorio que confirmó 
el diagnóstico, sin necesidad de repetir la prueba. 

 En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico confirmado de la Covid-19, el alta 



 
 

17  

epidemiológica se dará a los 14 días después de la prueba molecular positiva, sin necesidad 
de repetir la prueba. 

 En el caso de pacientes con diagnóstico confirmado de la Covid-19 que presenten síntomas, 
el alta se dará 14 días después del inicio de síntomas, se debe tener en cuenta que este periodo 
puede extenderse según criterio del médico tratante, el paciente deberá estar asintomático al 
menos tres días. 

 En el caso de que un trabajador presente una placa o tomografía de tórax, compatible con 
Neumonía por COVID – 19, la evaluación médica y el aislamiento domiciliario lo determinará 
el profesional de la salud. 

 En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con diagnóstico confirmado de 
la Covid-19, el alta lo establece el médico tratante, su reincorporación se realiza de acuerdo a 
la evaluación realizada por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a las normas 
vigentes. 

 Las altas epidemiológicas de los casos COVID – 19, lo determina el médico ocupacional, de 
acuerdo a lo estipulado en la RM ° 448 - "Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control 
de la salud de los trabajadores con riesgo de COVID – 19”, según la evolución de cada 
trabajador a criterio del médico ocupacional. (Ver Anexo 18 - Acta de Compromiso de Alta 
Epidemiológica). 

 

 El personal que se reincorpora al trabajo es evaluado con el fin de determinar su estado de 
salud previo al reinicio de sus labores. Esta evaluación no requiere pruebas de laboratorio para 
la COVID -19. 

 

 Todo personal en seguimiento debe de recibir información de medidas preventivas y colectivas 
por vía telefónica o WhatsApp, el trabajador a su reincorporación debe de dar conformidad de 
lo mencionado, Ver Anexo 19 – Acta de Sensibilización de Medidas Preventivas y Colectivas. 

 

 
 
 
 

Flujograma 01. Regreso Automático del Trabajador  
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11.2 Proceso para el regreso o reincorporación al trabajo de trabajadores con factores de riesgo para Covid 
-19 

 
 

Los trabajadores contemplados en el Grupo de Riesgo COVID -19, es decir que cuenten con alguna de las 
siguientes características: mayor de 65 años, presencia de comorbilidades como Hipertensión arterial 
refractaria, enfermedades cardiovasculares graves, cáncer, diabetes mellitus, obesidad con IMS de 40 a más, 
asma moderada o grave, enfermedad pulmonar crónica, insuficiencia renal crónica en tratamiento con 
hemodiálisis, enfermedad o tratamiento inmunosupresor; y aquellos que identifique el personal de salud de 
la entidad, mantendrán las cuarentena domiciliaria según  lo establezca la normativa correspondiente, 
debiendo realizar trabajo remoto de manera obligatoria.  

  
Los trabajadores considerados como Grupo de Riesgo COVID-19, deberá presentar una Declaración Jurada 
de inclusión en el Grupo de Riesgo, bajo responsabilidad. 

 
El personal de salud de la entidad, realizará seguimiento clínico para conocer el estado de salud de los 
trabajadores del Grupo de Riesgo COVID-19 y de acuerdo a los informes clínicos determinará la 
reincorporación y regreso al trabajo.  

 
 

11.3 Salud Mental en los trabajadores 
 
La institución promoverá la salud mental en los trabajadores a través de charlas y/o material de difusión y/u 
otro dispositivo que se alcanzará por medios digitales. 

 
11.4 Proceso de Compensación de Horas dejadas de laborar 

En cuanto a la compensación de horas no trabajadas por los trabajadores del PGRLM, se aplicarán las 
siguientes medidas: 

 Fluxograma 02. Pasos para la Reincorporación Laboral 
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 Conforme lo dispuesto en el literal a) del numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-2020, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo de 2020, para el caso del sector público, se otorga 
una licencia con goce de haber y se aplica la compensación de horas posterior a la vigencia del estado de 
emergencia sanitaria. Bajo ese marco legal, y después de concluido el estado de emergencia sanitaria, la 
compensación de horas no trabajadas por el personal será dispuesto en su oportunidad. 

 En el caso que el personal requiera compensar una mayor cantidad de horas fuera de lo establecido por el 
PGRLM, deberá comunicarlo a su jefe inmediato quien deberá informar al Área de Recursos Humanos, para 
la autorización y control respectivo. 

 El personal que lo requiera, podrá utilizar como mecanismo compensatorio, el uso de sus saldos vacacionales 
para poder reducir los días y horas que deberán compensar luego que culmine el estado de emergencia 
sanitaria. 

XII. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 La implementación de los presentes lineamientos, recae en la Subgerencia Regional de Administración y 
Finanzas a través del Área de Recursos Humanos. 

 La Subgerencia Regional de Administración y Finanzas a través del Área de Logística asegurara la 
adquisición de equipos de protección personal, insumos de limpieza y desinfección, insumos y materiales 
médicos y pruebas médicas que cumplan con los requisitos y disposiciones previstos por la normativa 
aplicable. 

 La Subgerencia Regional de Administración y Finanzas a través del Área de Recursos Humanos garantizará 
la atención del servicio médico de seguridad y salud en el trabajo, para la promoción y educación de la salud, 
acciones de prevención, vigilancia y control por el COVID – 19. 

 La Subgerencia Regional de Administración y Finanzas a través del Área de Logística velará por la correcta 
desinfección y óptimas condiciones de limpieza y salubridad de los servicios higiénicos, áreas comunes, 
pasadizos, pasamanos, puntos de contacto de personal, puertas, ascensores, barandas, escaleras, muebles, 
maquinarias, herramientas, controles, manijas, teclados, pantallas táctiles, teléfonos, dispositivos de oficina, 
y, entre otros similares. 
 

 La difusión del presente lineamiento es de responsabilidad del jefe inmediato bajo responsabilidad. Se debe 
dar cuentas de la difusión efectuada al Área de Recursos Humanos. 

 El Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo del PGRLM, promueve la participación activa de todos los 
trabajadores en la prevención del contagio del COVID-19 en el centro de trabajo y vigila el cumplimiento del 
plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo. 

 Los trabajadores del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana, cumplen y coadyuvan la 
implementación del presente lineamiento en lo que corresponda bajo responsabilidad. 

XIII. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

Los gastos en los que se incurra para la implementación del presente Plan son coordinados entre la 
Subgerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto y las áreas competentes, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria y sujetándose a las regulaciones establecidas sobre la materia.. 

Se adjunta el presupuesto en el Anexo 20. 

XIV. AUDITORÍAS INTERNAS SEGÚN RESOLUCION MINISTERIAL N 448-2020-MINSA 

La Institución, a través del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo debe de realizar la verificación a 
través del Check List en el Anexo 04 de la RM N° 448 – Lista e Chequeo de la Vigilancia de la COVID – 
19, Ver Anexo 21. 
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ANEXO 02. CHECK LIST DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 03. FORMATO DE DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS  
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ANEXO 04. DECLARACIÓN JURADA DE SALUD – COVID - 19 
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          ANEXO 05. CARTA DE COMPROMISO – COVID 19 
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ANEXO 06. FICHA DE SINTOMATOLOGÍA DE LA COVID 19 PARA EL REGRESO AL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

24  

 

 

 

ANEXO 07. REGISTRO DE TEMPERATURA CORPORAL SUB – FEBRILES Y FEBRILES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 08. DECLARACIÓN JURADA DE FACTORES DE RIESGO PARA COVID - 19 
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ANEXO 09.  FICHA DE INVESTIGACIÓN CLÍNICO EPIDEMIOLÓGICA COVID - 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

26  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

27  

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10.  MATRIZ DE SINTOMÁTICOS RESPIRATORIOS: CASOS SOSPECHOSOS, 
CONTACTOS DIRECTOS Y CONFIRMADOS DE COVID - 19 
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ANEXO 11.  FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE CONTACTO COVID - 19 
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ANEXO 12.  REGISTRO DE CAPACITACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 13. REGISTRO DE CONTROL DE MASCARILLA 
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ANEXO N° 14. RESULTADO DE PRUEBA RÁPIDA 
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ANEXO 15. ACTA DE CONFORMIDAD DE ENTREGA Y EXPLICACIÓN DEL RESULTADO 
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ANEXO 16. ACTA DE CONFORMIDAD DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO ANTE COVID - 19 
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ANEXO 17. ACTA DE COMPROMISO DE AISLAMIENTO DOMICILIARIO 
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ANEXO 18. ACTA DE COMPROMISO DE ALTA EPIDEMIOLÓGICA 
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ANEXO 19. ACTA DE SENSIBILIZACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y COLECTIVAS 
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ANEXO 20. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN - PGRLM 

 

Item  Artículo 
 Unidades 

requeridas 
aproximadas  

Presupuesto 
Aproximado (S/) 

Disponibilidad 
actual Si/No 

1 MASCARILLA DESCARTABLE  
 

6000 
                    

9,600.00  
SI 

2 
BOLSAS PARA DESECHO DE ELIMINACION PARA RESIDUOS DE RIESGO 
BIOLOGICO  

 
1000 1,416.00 SI 

3 DISPENSADORES DE ALCOHOL EN GEL  
 

5 1,575.00                         Si  

4  TAPETES MULTICAPAS DESCONTAMINANTE) 
 

70 
                   

8,050.00  
SI 

5 TEST RAPIDO IGG/IGM COVID - 19 - SERVICIO DE LABORATORIO  
 

680 
                       

19,320.00  
SI  

6 
TERMOMETRO DIGITAL CONTROL PARA MEDIR LA TEMPERATURA CORPORAL 
PCE-FIT 10  

 
5 

                       
1,975.00  

SI 

7 PROTECTOR FACIAL  
 

150 2,700.00                             SI 

8 ALCOHOL EN GEL ANTIBACTERIAL CON GLICERINA /ALOE BOTELLA POR 1 LITRO  
 

280 5,832.40                        SI 

9 ALCOHOL DE 70°  FRASCO DE 1 LITRO C/FRASCO  
 

140 1260                             SI 

10 KIT PARA TOMA DE MUESTRAS  
 

50 925 SI 

11 CONTRATACION MÉDICO Y ENFERMERA  
 

2                  18,900  Si 

TOTAL  
   71,553.40   
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     ANEXO N° 21 – LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA DE LA COVID – 19 

 

 

 


